
 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

AREA GEOCIENCIAS

Acta 288/22.  En la ciudad de Montevideo, el 20 de mayo de 2022  se reúne el
Consejo  Científico del Área Geociencias en forma electrónica extraordinaria.

Presentes:  Dres. Ofelia Gutiérrez, Natalia Venturini, Marcelo Barreiro, Danilo Calliari. En
representación de los estudiantes:  Lic. Santiago Fort.

Ausente con aviso:  Dra.  Leda Sánchez

I.  Asuntos pendientes

1)  Cursos obligatorios como optativos
El  Dr.  Danilo  Calliari  plantea  la  propuesta  de  aceptar  los  créditos  de  los   cursos
obligatorios -no solicitados al estudiante por la Comisión de Posgrado- como optativos.
Resolución:   Recordar  a  la  Comisión  de Maestría  que  un  tutor,  en conjunto  con  su
estudiante,  puede  solicitar  se  revea  la  consideración  de  asignación  de  cursos
obligatorios al ingreso a la Maestría del estudiante, pudiendo asignarse los tres cursos
obligatorios con sus respectivos créditos.       (5/5)

2) De Comisión de Posgrado

a)  Dada la baja de un investigador del programa, autorizar su permanencia como tutor o
co-tutor hasta la finalización de estudios de su estudiante.
Resolución:  Queda en el Orden del Día.       (6/6)

b)  Tutor – co-tutor estudiante Gabriela Martínez

Resolución:  Queda en el Orden del Día.       (6/6)
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